
Jorge Bas.adre 
tey N" 27972 

RESOLUCIÓN DE LA Stm GERENCIA 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y l HANSPORTE 

I\'0 r3 - 201.9-SGOTT-GOTI-GM-A/l'llPJB 

Locumba. 

El Expedi_e.nte No 3093-ZDiS de fecha 31 dB mayo dB! 2019. sobre prescripción de papeleta a! tránsito N" 000152 de fe-Cha 
27 de agosto del2010, solicitado por el Sr SANTOS VALER lO CASILLA AMÉSQUITA, lníorme N' 146-2019-AT-SGOTT
GDTI/MPJB el Inspector de Transportes concluye dar trámite a !o solicitado, Informe N' 103-2019-MARM-8GOTT-GDTi
GM-AIMPJB, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 194' de la Constitución Política del Estado concordante con el Arliculo íl 
del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, los Gobiernos Locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en !os asuntos de su competencia. 

Que, la Ley No 27181- Ley Genera! de Transporte y Tránsito Terrestre, en su artículo 17° núm. H.1. Establece que ''Las 
Municipi3!idade.s Provincia!P..s, en su respe..cúva jurisdicción y de conformidad con las leyes y !os regfamentos naciono!es, 
üanen las siguientes competencias en materia de tn:msporte y tránsito terrestre: ( ... ) d} Supervisar, detectar infracciones e 
ímpof¡p,r sanciones por incumpiirnjento de kJs dispositivos !egaies vinculados al transp-orte y a! tránsito terrestre·~. Lo cua1 es 
concordante con el TUO de! Reglamento Naclonal de TránsiTo aprobado por D.S. N" 016-2009-MTC, que en su articulo 5"' 
núm. 3 precisa que es competencias de !a Munícipa!idad Prov¡ncia! ~a) Supervisar, detectar ínfra.cciones, imponer sanc!ones 
y ap!icar las medidas preventivas que correspondan por el incumplimiento de las d!sposlciones de! presente Reglamento y 
sus normas comp!ementarias.·'' 

Que, asímísmo, TUO de! Reglamento Nacional de T ránsil:o, en e! Art 309° indica que son sanciones apficab!es al conductor: 
1} Multa, 2) Suspensión de la licencia de conducir, y 3} Cancelación definitiva de la !icencia de conducir e inhabliítación dei 
conductoc 

Que, Asimismo e! citado Reglamento Nacíona! en ei articulo 329° de !a acotBda norma seiia!a que el procedimiento 
sancionador a! conductor se inicia áe las siguientes rrrane.ras: 1) Para el caso de la detección de infraccfones realízadas 
mediante acciones de control, el procedimiento sancionador se inicia con la entrega de la copia de la papeleta de 
infracción al conducwr. (,,)", El a!lículo 324" del cftado reglamento agrega que "Cuando se detecten infracciones 
mediante acciones de control en la vía pública, el efeclívo de la Policía Nacional del Perú asignado al control del 
tránsito levantará !.a denuncia o papeleta por la comisión de !as infracciones que correspondan."' 

Que, mediante Oiicio N<> 3730-2017-MTC/15.03 recepcionado con fecha 24 de mayo def 2017, ei Director de Circu!ación y 
Seguridad Vial de! Ministerío de Transporte, lndica a la M,.mícipaüdad que "No es de aplicación !a declaración de oficio de !as 
papeletas de infraccíé.n a\ tráns\to comprendidas en !os años 2010 hasta e\ 24 de abril del 2014, sino a soiicítué de parte. En 
concordancia a !o dispuesto en eí numera! 233.3 dei artículo 233" de !a Ley de! Procedimiento Administrativo Genera!. 
aplicable ha dicho peíiodo. Asimismo e! responsable de ia fase sancionadora mantiene ia obíigación de resolver, bajo 
responsabilidad~. 

Que, con fecha 31 de mayo del 2019, el Sr SANTOS VALERIO CASILLA AMÉSQUITA, soicrca la prescripción de la 
papeleta N" 000152 de fecha 27 de agosto del 2010; señalando que ha transcunido con exceso el plazo sin que se haya 
hecho efectivo e! cobro de !a referida papeleta {multa), motivo por e! cual y por convenir a su derecho solicita la prescripción 
de la pape!etR 

Que, M9diante Informe N(> 146-2019-AT~SGOTT-GDT!lMPjB de focha 05 de .itmio de! 2iH9, el lnspector de Trans¡;ortes 
(nforrna que ha. BfBCillaCÍO la revisión dB! -expsdíente, dond0 ha observado que el so\ídt:mte cuenta con una pape~ta de 
infracción ai Reglamento de Tránsito, y que esta papeieta esta sin pago alguno, además de ser notmcada con fecha 26 de 
agosto de! 2013, quedando en situadón de firme, por !o que concfuye dec!arar procedente lo solicitado en virtud a io 
expresado, a! no haberse efectúado ei debido procedimiento estabíecído. 

Que, ei TUO de la Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en su M 246" establece que la potestad 
sancionadora de todas las entidades está regida, entre otros, por el Principio de irretroactividad1 por el cual "son 
aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de íncurrir el administrado en fa conducta a 
sancionar, salvo que las posteriores fe sean más favorables". 
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Que, el TUO del Regramento Nacional de Tránsito e.n relación a !a prescrfpción ds !a ac-Ción y !a mu!ta, en su a¡tfculo 338~ 
{vigente a! mmn--ento de la comisión de ia falta), estableció que: ilLá acción por infrac-ción de tránsito pres-cribe af ai1o .. 
cvntfJda a partir de la fe.cha en que w cometió la infracción o se configure fa at.~umul4ción de puntos sancionabh;s; 
y la muftE/1 sf no se ha hecho efectiva fa cobranza> prescribe a Jos dos (2j ¿f}OS1 contadas a partir de ia fecha en que 
quede firme 1~ r$$o!ución- de sanción. 1~ 

El artículo 233" núm. 233.2 de la Ley N" 27 444, estableció que "E! computo del plazo de prescripción sólo se 
suspende con la iniciación del procedimiento sancionador,( ... ) dicho plazo deberá reanudarse inmediatamente si el 
trámite del procedimiento sancionador se mantuviera paralizado por mas veinticinco (25) dias hábiles, por causa no 
imputable al administrado." 

Que, ei artlcuio 338"' dei TUO del Reglamento Nacional de Transito modificado por D.S. N"· 003-2üi4-fv1TC, señala que de 
de-~lararse fundado !a prescripción, en e! mismo acto administrativo, !a Munícipa:[idad Provincial debe de d!sponer e! [n¡c!o de 
las acciones de responsabilidad para dilucidar las causas de la inacción administrativa; por io que. en concordancia con el 
Ofic!o N" 005-2017-CGiOC!-AC-MPJB de fecha 05 de mayo del 2017; corresponde emitir el acto resolutivo de pmscripdón. 
disponiendo el deslinde de responsab!lidades. 

Que, mediante informe N° 103-2019-Mb,RM-SGOTT-GDT!-GM-.IlJMPJB de fecha 07 de jun¡o de! 2019, !a P..bog. Mir'8n 
Agueda Rojas Mamani, Especialista Legal de ia Sub Gerencia de Ordenamiento Tenitoria! y Transporte, recomienda 
declarar prescrita la acción y la multa contra el conductor Sr. SANTOS VALERIO CASILLA AMÉSQUITA, por haber 
transcurrido más de un año desde !a fecha en que se cometió !a infracción concerniente a la Papeleta de Infracción a! 
Tránsito W 000152 de fecha 27 de agosto del2010. 

Que, en uso de las atribuciones conferidas por !a Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipaiidades, Ley N" 27131- Ley 
G-eneral de Transporte y Tránsito Tenestre, TUO del Reglamento Nacional de Tránsito aprobado por D.S. W 016-2009-
MTC y Modificatorias, el Reglamento de Organización y Funciones - ROF, y contando con e! visto bueno de! Especialista 
Legal de la Sub Gerencia de Ordenamiento Tenitoría! y Transporte y a !o dispuesto por este Despacho: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.~ DECLARAR PRESCRITA LA ACC~ÓN Y LA MULTA contra e! Sr. SANTOS VALER!O CASlLLA, 
AMÉSQUITA, por haber trenscurrido más de un año desde la fecha en que se cometió la infracción concerniente a !a 
papeleta de infracción al tránsiro N" 000152 de fecha 27 de agosto dei 2010, en consecuencia dejar sin efecto la Resolución 
de Alcaldía W 791-2010-A/MPJB de fecha 09 de diciembre del 2010, conforme a los fundamentos expuestos en la presente 
resolución. 

ARTiCULO SEGUNDO.~ DISPONERr el micio de !as acciones de responsabilidad para dilucidar !as causas de la inacción 
administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO.· PUBLICAR la presente resolución en el Portal Web de !a Municipafldad Provincial Jorge Basadre. 

ARTÍCULO CUARTO.· CÚMPLASE con notificar conforme a Ley. 

CDTi 
0C:! 

REGISTRESE, CO CÚMPLASE. 
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